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CÓDIGO MCLS   

 

1. MCLS busca contribuir al derecho, la justicia y el bien común. Su objetivo 
específico es crear un foro de debate abierto, honesto, respetuoso, constructivo y 
ameno entre expertos que trabajan en el área de la aplicación privada del derecho 
de la competencia, incluidos miembros de la judicatura, oficiales de las 
autoridades de competencia, académicos y profesionales independientes. 

2. La integridad en el modo de participar en el Seminario es esencial. El MCLS no 
debe utilizarse como ocasión para defender posiciones de forma partidista, ya que 
esto puede incomodar a los asistentes y limitar el debate abierto. Los asistentes 
deben desvelar su participación en casos concretos que estén en curso ante los 
tribunales cuando pueda resultar relevante para sus intervenciones. 

3. La asistencia en MCLS es por invitación. Los invitados son elegidos por su 
conocimiento e interés en el área de la aplicación privada del derecho de la 
competencia. Están invitados a participar activamente en las sesiones y 
prepararlas con la ayuda de los materiales proporcionados. Se destinará tiempo 
durante el Seminario para permitir una discusión adecuada por parte de todos los 
asistentes.  

4. MCLS se ejecutará bajo las Reglas de Chatham House. En consecuencia, los 
comentarios y posiciones expresados en el Seminario pueden comunicarse fuera 
del evento, pero no está permitido nombrar al participante concreto que fue el 
autor del comentario u opinión concreta. 

5. MCLS es un evento sin ánimo de lucro, organizado por Hitchings Legal Services, 
S.L.P. bajo la dirección de su Consejo Rector (Steering Committee). Los ingresos se 
destinan a cubrir los costes generados por el mismo. Cualquier apoyo financiero o 
de otro tipo viene reflejado en la página web de MCLS. Cualquier déficit será 
cubierto por Hitchings Legal Services, S.L.P. Cualquier excedente se utilizará para 
contribuir a los objetivos específicos de MCLS. 

6. De acuerdo con la naturaleza del evento, no se retribuye a los ponentes o a los 
asistentes por participar en MCLS. Los gastos de asistencia de los ponentes no 
profesionales y cargos públicos (viajes y alojamiento de una noche) son cubiertos 
por la organización con el fin de fomentar su participación y lograr los objetivos de 
MCLS. 

7. La inscripción en el evento significa el reconocimiento y aceptación de este código. 


